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ANEXO 1 
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AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

 

ANEXO 1 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

Parámetros Sustantivos / Parámetros Adjetivo Publicidad  Vigencia  Accesibilidad 
Información 

Completa 
Calificación  

 Artículo 8. Información Fundamental - General           

  V. La información financiera, patrimonial y administrativa           

  j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos los últimos tres años, 
donde se señale cuando menos la fecha, monto y partida de la erogación, 
responsable directo de la autorización de la contratación, denominación del medio 
de comunicación contratado, descripción del servicio contratado, justificación y 
relación con alguna función o servicio públicos 

100.00 0.00 100.00 100.00 75.00 

  
k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, y el gasto realizado por 
concepto de pago de asesorías al sujeto obligado, donde se señale nombre de la 
empresa, institución o individuos, el concepto de cada una de las asesorías, así 
como el trabajo realizado 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

  
y) La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable 

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

  
VI. La información sobre la gestión pública, que comprende:      
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ANEXO 1 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

Parámetros Sustantivos / Parámetros Adjetivo Publicidad  Vigencia  Accesibilidad 
Información 

Completa 
Calificación  

  
c) Las obras públicas que realiza el Sujeto Obligado, de cuando menos los últimos 
tres años, donde se señale cuando menos la descripción y ubicación de la obra; el 
ejecutor y supervisor de la obra; el costo inicial y final; la superficie construida por 
metros cuadrados; costo por metro cuadrado; su relación con los instrumentos de 
planeación del desarrollo, y el número y tipo de beneficiarios directos e indirectos 
de la obra 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

Artículo 15. Información fundamental — Ayuntamientos.   

  

XIII. Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra pública 100.00 100.00 0.00 100.00 75.00 

Calificación Final 100.00 80.00 80.00 80.00 85.00 
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ANEXO 2: REQUERIMIENTO A LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS  
EN LA VERIFICACIÓN DEL AÑO 2019 AL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

 

Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Artículo 8º. Información Fundamental — General. 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:  

j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos 

los últimos tres años, donde se señale cuando menos la 

fecha, monto y partida de la erogación, responsable 

directo de la autorización de la contratación, 

denominación del medio de comunicación contratado, 

descripción del servicio contratado, justificación y relación 

con alguna función o servicio públicos;  

VIGENCIA 

El sujeto obligado señala que las erogaciones se hicieron en el mes de septiembre, 

no obstante lo anterior al elegir de manera aleatoria dos facturas éstas tienen como 

fecha 31 de julio del año 2019 (Nueva Era Radio de Occidente, S.A. de C.V.) y 24 de 

julio del año 2019 (El Informador. Diario Independiente. En virtud de lo anterior, 

incumplen lo establecido en la fracción V, punto 7, de los Lineamientos Generales en 

Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual establece lo 

siguiente: “7. … La información antes mencionada se publicará mensualmente, dentro 

de los diez días hábiles siguientes del cierre del mes en que se realizaron las 

erogaciones.” 

Es por ello que al haber sido expedidas en el mes de julio, lo idóneo es que se 

hubieran publicado en el mes de agosto. Asimismo, no existe concordancia en que 

señalen que se erogó en el mes de septiembre siendo que las facturas corresponden 

a meses anteriores.  

k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, 

y el gasto realizado por concepto de pago de asesorías al 

sujeto obligado, donde se señale nombre de la empresa, 

institución o individuos, el concepto de cada una de las 

INFORMACIÓN COMPLETA 

Cumple parcialmente con la publicación correspondiente al concepto de cada uno de 

los contratos celebrados para la prestación de servicios o por honorarios, toda vez 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

asesorías, así como el trabajo realizado; que en la relación de los contratos por honorarios solo publica información 

relacionada con el nombre de los individuos que prestan el servicio o el contrato por 

honorarios al sujeto obligado, Número de contrato, Hipervínculo al contrato, Fecha de 

inicio del contrato, Fecha de término del contrato, Monto total a pagar, Partida de la 

erogación, omite agregar la información del criterio mencionado,  deberá publicar la 

información requerida.  

En relación a los contratos por asesoría del año 2017, se insta al sujeto obligado a 

que verifique que los hipervínculos publicados abran correctamente dado que en 

lugar de remitir al contrato íntegro, abre una ventana en la que dice la siguiente 

leyenda "El sitio web que no se encontró el elemento solicitado (HTTP/1.0 404)" así 

mismo, al copiar y pegar el enlace publicado en diversos exploradores, remite a una 

página con la siguiente leyenda "Esta página no existe. Parece que esta página no 

tiene ningún contenido, intenta con los enlaces de abajo o quizá realizando una 

búsqueda”. 

VI. La información sobre la gestión pública, que comprende: 

c) Las obras públicas que realiza el Sujeto Obligado, de 
cuando menos los últimos tres años, donde se señale 
cuando menos la descripción y ubicación de la obra; el 
ejecutor y supervisor de la obra; el costo inicial y final; la 
superficie construida por metros cuadrados; costo por 
metro cuadrado; su relación con los instrumentos de 
planeación del desarrollo, y el número y tipo de 
beneficiarios directos e indirectos de la obra; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

Incumple con la publicación correspondiente al tipo de beneficiarios de 
la obra, toda vez que omite agregar la información mencionada, ya que 
solo publica el año, tipo de adjudicación, fecha de contrato, no. de 
contrato, nombre de la obra, descripción de la obra, ubicación, nombre 
del proveedor, R.F.C. del proveedor, supervisor, monto contratado, 
monto ejercido, superficie construida, unida, costo por unidad de sup. 
Construida, instrumento de planeación del desarrollo, no. de 
beneficiarios directos, representante legal, por lo anterior mencionado, 
el sujeto obligado deberá publicar el criterio requerido. 

Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en 
Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, 
que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Artículo 15. Información fundamental — Ayuntamientos.  

XIII. Los convenios y contratos celebrados para la 

realización de obra pública;  

ACCESIBILIDAD 

El sujeto obligado publica en el año 2019 apartados titulados de la siguiente manera 

""FAISM, P.D., CDMG, O.D., O.D. A.P.A, CEPI-C, FOPADEM, CZM, 43307002-PDR, 

INF-DEP, FONCULT, ME, FORTALECE, FORTAFIN, INF VIV"", dentro de éstos no 

se señala de manera clara, cuáles son convenios y cuáles contratos; únicamente 

publicita un apartado denominado como convenios adicionales. Asimismo el 

significado de las siglas solamente el sujeto obligado lo conoce. En ese mismo 

sentido el número consecutivo que publica no corresponde a una fecha cronológica, 

dado que por poner un ejemplo FAISM 34-2019 tiene como fecha 28 de abril de 2019; 

FAISM 19-209 tiene como fecha 22 de septiembre de 2019; FAISM 01-2019 de 20 de 

febrero de 2019; P.D.32-2019, de fecha 19 de agosto de 2019; P.D. 12-2019, de 

fecha 08 de mayo de 2019.  

Por lo antes mencionado, no se idéntica de manera clara cuáles apartados 

corresponden a contratos o convenios, ni a qué mes corresponden. Es por ello que 

dicha información no es accesible para los ciudadanos que decidan consultar la 

información.  

Asimismo, el lineamiento Quinto, punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia 

de Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán observar 

los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, establecen lo siguiente: “…6. 

Incorporar nombres o etiquetas de archivos que permitan su fácil reconocimiento o 

localización y permitan identificar con claridad su contenido. …”. 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

En base a lo antes expuesto, se penaliza el criterio adjetivo de accesibilidad. 
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